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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00617 – 00 (Cuaderno principal)

Visto el escrito-poder que antecede (pdf 10 cp.), con constancia de haberse remitido
desde la dirección electrónica inscrita en el registro mercantil de demandante,
reconózcase  personería  para  actuar  al  Abogado  ELKIN  JESUS  ROMERO
BERMUDEZ en calidad de apoderado judicial del ejecutante en los términos del
mandato conferido,  advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la
dirección  electrónica  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro
Nacional de Abogados (par. 2° art. 103, inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° DL 806 de
2020;  arts.  16 y 17 L.  527 de 1999 y art.  20 Acuerdo PCSJA20-11632 de
2020). 

Téngase por revocado tácitamente el poder a la Abogada EVELYN PIEDRAHITA
ALARCÓN de conformidad con el inciso 1° articulo 76 del Código General del
Proceso.

Ínstese a la parte demandante para que cumpla su deber legal de adelantar las
diligencias  necesarias  para  lograr  integrar  oportunamente  el  contradictorio
(núm. 6° art. 78 CGP), disponiendo la notificación de la pasiva a las direcciones
informadas con la demanda (p.03 pdf 01 cp.).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.04 del 14 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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